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formidad con la alternancia establecida en el apartado
anterior.

El vicepresidente sustituirá al presidente en caso de
vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal.

4. Serán vocales de la comisión interministerial tres
representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación con categoría de subdirector general,
asimilado, subdirector general adjunto o jefe de área,
designados por el titular de dicho departamento, y tres
representantes del Ministerio de Ciencia y Tecnología
con categoría de subdirector general, asimilado, subdi-
rector general adjunto o jefe de área, designados por
el titular del citado departamento, de los cuales uno será
el Secretario General del IEO y otro estará destinado
en la Secretaría General de Política Científica.

5. El Secretario General del IEO actuará, asimismo,
como secretario de la comisión.

Corresponderá al secretario efectuar la convocatoria
de las sesiones de la comisión y las citaciones a sus
miembros, preparar el despacho de los asuntos de las
sesiones y redactar las actas de éstas.

Artículo 4. Grupos de trabajo.

La comisión interministerial podrá crear grupos de
trabajo en las materias que así lo requieran para el ejer-
cicio de sus funciones y bajo la coordinación de un miem-
bro de la comisión, así como encargar la realización de
estudios.

Artículo 5. Régimen de funcionamiento.

1. La comisión interministerial se reunirá, al menos,
dos veces al año, y será necesaria para su constitución,
como mínimo, la presencia del presidente y del secretario
y la de la mitad de sus miembros. Asimismo, podrá reu-
nirse en sesión extraordinaria por convocatoria de su
presidente o a petición de, al menos, la mitad de sus
miembros. Los grupos de trabajo se reunirán con la perio-
dicidad que determine su coordinador.

2. Podrán incorporarse a las sesiones de la comisión
interministerial, a invitación de su presidente o a propuesta
del titular de cualquiera de los dos departamentos, repre-
sentantes de otros órganos de la Administración General
del Estado o de organismos públicos dependientes de
ella, así como representantes de las comunidades autó-
nomas y expertos en las materias que vayan a ser objeto
de estudio en las sesiones.

3. La comisión interministerial se regirá por lo esta-
blecido en materia de órganos colegiados en el capí-
tulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo,
la comisión interministerial podrá, en su caso, aprobar
las normas de régimen interno que estime procedentes
para su funcionamiento.

Artículo 6. Colaboración con las comunidades autónomas.

La comisión interministerial propondrá la forma más
apropiada de colaboración con las comunidades autó-
nomas, con el fin de elaborar y acordar con cada una
de ellas las propuestas de actuaciones conjuntas que
se consideren necesarias, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 86.2 de la Ley 3/2001.

Artículo 7. Colaboración del sector.

La comisión interministerial propondrá asimismo la for-
ma de participación de los agentes activos del sector
pesquero en la planificación, programación y determina-
ción de los objetivos de los programas de investigación
pesquera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.3
de la Ley 3/2001.

Disposición adicional primera. Presidencia de la
comisión.

En el período de un año desde la entrada en vigor
de este real decreto, la presidencia de la comisión inter-
ministerial corresponderá al Director General de Recur-
sos Pesqueros del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a la
rotación prevista en el artículo 3.2.

Disposición adicional segunda. Repercusión económica.

La creación y funcionamiento de la comisión inter-
ministerial no supondrá incremento del gasto público,
y su funcionamiento será atendido con los recursos
humanos y materiales existentes en los Ministerios de
Ciencia y Tecnología y de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 19 de septiembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

MINISTERIO DE ECONOMÍA
18097 ORDEN ECO/2651/2003, de 24 de septiem-

bre, por la que se acuerda la emisión, acu-
ñación y puesta en circulación de monedas
conmemorativas del 25 aniversario de la
Constitución Española.

Aprobada por las Cortes el 31 de octubre de 1978,
ratificada por el Pueblo Español en Referéndum el 6
de diciembre y sancionada por S. M. el Rey ante las
Cortes el 27 de ese mismo mes, la actual Carta Magna
convertía a España en un Estado social y democrático
de derecho, cuya soberanía reside en el pueblo. Al cum-
plirse durante este año el 25 aniversario de la Cons-
titución Española, se conmemora este acontecimiento
mediante la acuñación y emisión de monedas cuyas
leyendas y motivos guardan relación con el citado
evento.

La Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, en su ar-
tículo 81, autoriza con carácter general a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda
a acuñar y comercializar monedas conmemorativas y
especiales de todo tipo. En la misma disposición se esta-
blece que la acuñación y venta de monedas serán acor-
dadas por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda,
que fijará las características propias de las monedas,
sus valores faciales, el límite máximo, y las fechas ini-
ciales de emisión, así como los precios de venta al
público.

De conformidad con el Real Decreto 689/2000, de
12 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica básica de los Ministerios de Economía y de
Hacienda, corresponden al Ministerio de Economía las
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competencias atribuidas al hasta entonces Ministerio de
Economía y Hacienda, a través de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera. Por otro lado, la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda
queda adscrita al Ministerio de Economía, a través de
la Subsecretaría de Economía.

En su virtud, dispongo:

Primero. Acuerdo de emisión.

Se acuerda para el año 2003, la emisión, acuñación
y puesta en circulación de monedas conmemorativas
del 25 aniversario de la Constitución Española.

Segundo. Características de las piezas.

Moneda de 10 euro de valor facial (plata de 925
milésimas, siendo el resto de cobre).

Tolerancia en ley: Mínima de 925 milésimas.
Peso: 27 gramos, con una tolerancia en más o en

menos de 0,27 gramos.
Diámetro: 40 mm.
Forma: Circular con canto estriado.
Calidad: Proof.

Motivos:

El anverso de esta moneda conmemorativa reprodu-
ce, en el centro del campo, las efigies superpuestas de
SS. MM. los Reyes de España. Rodeando las imágenes
en su parte izquierda, la leyenda JUAN CARLOS I Y SOFÍA
(en letras mayúsculas). En la parte inferior, entre dos
puntos, el año de acuñación, 2003. Rodea los motivos
y leyendas una gráfila de perlas.

El reverso reproduce las cuatro figuras centrales del
frontón que corona la fachada principal del Palacio del
Congreso de los Diputados. Preside el conjunto la ale-
goría de España, sobre un podio, abrazando la Cons-
titución del Estado; ambas imágenes están flanqueadas
por la Justicia a su derecha y por la Fortaleza en el
lado opuesto. En la parte superior, sobre el remate del
frontón y en sentido circular, la leyenda CONSTITUCIÓN
ESPAÑOLA (en letras mayúsculas); a la derecha, la marca
de Ceca y, en el exergo, el valor de la pieza 10 EURO,
en dos líneas y en letras mayúsculas, entre las cifras
1978, año de promulgación de la Carta Magna y, 2003.
Rodea los motivos y leyendas una gráfila de perlas.

Moneda de 200 euro de valor facial (4 escudos, oro
de 999 milésimas).

Tolerancia en ley: Mínimo 999 milésimas.
Peso: 13,5 gramos, con una tolerancia en más o en

menos de 0,20 gramos.
Diámetro: 30 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado.
Calidad: Proof.

Motivos:

El anverso de esta moneda conmemorativa es idén-
tico que el señalado para la moneda de 10 euro.

El reverso es el mismo que el descrito para la moneda
de 10 euro salvo el valor de la pieza que es
de 200 euro.

Tercero. Número máximo de piezas.

El número máximo de piezas de 10 euro a acuñar
será 30.000 y el de las monedas de 200 euro, será
4.000 unidades.

Se autoriza a la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda a destinar a los fondos

numismáticos del Museo de esta entidad hasta un máxi-
mo de cinco piezas acuñadas en virtud de la presente
orden ministerial y, en su caso, aquellos elementos indus-
triales de su fabricación que por las características de
la emisión, revistan interés numismático o museológico.

Cuarto. Fecha inicial de emisión.

La fecha inicial de emisión será el segundo semestre
del año 2003.

Quinto. Acuñación y puesta en circulación.

Las referidas monedas se acuñarán por cuenta del
Estado en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real
Casa de la Moneda, que las entregará al Banco de Espa-
ña. Dada la naturaleza de estas piezas, que se comer-
cializarán como a continuación se indica, se entregarán
de nuevo por el Banco de España a la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, contra
pago de su valor facial, que será abonado al Tesoro.

Sexto. Proceso de comercialización.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa
de la Moneda procederá a la comercialización de estas
monedas, por sí o a través de entidades contratadas
al efecto, que se comprometerán a expenderlas al públi-
co con regularidad, así como a su exportación.

Séptimo. Precios de venta al público.

El precio de venta al público de las monedas de
10 euro será de 36 euros, y el de las monedas
de 200 euro será de 360 euros, IVA excluido en ambos
casos.

Los precios de venta al público podrán ser modifi-
cados por Orden del Ministro de Economía, a propuesta
del Director General de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre-Real Casa de la Moneda, como consecuencia
de las oscilaciones que se produzcan en las cotizaciones
oficiales de los metales preciosos utilizados en su fabri-
cación.

Octavo. Medidas para la aplicación de esta Orden.

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera
adoptará las medidas que resulten precisas para la apli-
cación de esta Orden, actuando como órgano de con-
sulta una Comisión de Seguimiento, compuesta por la
citada Dirección General, por el Banco de España y por
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda, a través de las personas que estas entidades
designen al efecto.

Noveno. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España e Ilmos.
Sres. Director General del Tesoro y Política Financiera
y Presidente-Director General de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda.


